
SesiOIl 19. a ordinaria en 19 de Julio de 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUJY.LARIO 

Acta: Se da lectura a la de sesion anterior i es aprobadlt. 
--Cuenta: Oficio de la Oámara de [liputados con el que 
devuelve aprobado, en los mismos térmlllos en que lo hizo 
el Senado, el proyecto de lei que autoriza la inversion ,le 
trescientos mil pesos cn llevar a efecto la limpia de las 
calles de la ciudad de Valparaiso, con motivo de 10B úl· 
timos aluviones, i en socorrer a los damnificados por las 
inundaciones que h~n tenido lugar en muchas poblacio
nes de la República; Oficio del Tribunal de Cuentas cn el 
que cOlllunica quo ha procedido a tornar razon, por haberlo 
así ordenado S. E. el Presidente de la Repúb~ica, despues 
de representarlo por estimarlo ilegal, del decreto supremo 
número 1.237, de 8 de abril del presente año, espedido 
pOI' el Ministerio de Instruccioll Pública, que manda pa· 
gar por la Tesoreda Fiscal de Santiago a don Francisco 
De·Béze la suma d6 mil ciento ochenta pesos por viáticos 
devengados durante ciento dieciocho dias que empleó en 
visitar las escuelas públicas de toda la República; Acta
poder que acredita al señor don Juan Oastellon como Se· 
nadar por la provincia de Maule; Informe de la Oomision 
de Guerra i Marina recaidos en las solicitudes de don 
Erlmundo Arcillon, en que pide se le rehahilite para aeo· 
jcrse a los beneficios de la lei ,le recomponsas de 22 de 
diciembre de 1881; De don Pedro P. G",tica, nll'yordomo 
de la Escuela Naval, eu que pide se le conceda, 'por grao 
cia, derecho parn acojcrse a los beneficios de las !(oyes de 
1.0 ~je octubre ,le 1859 i 14 ,le di.~iemhre ,lc 1866; De 
dalla E,l'S,' Dell,iulJo de Valenz\1(,la, en la que pide que, 
por gl'clC'Ía, se le abonen a su c"poso ocho años de servicios· 
i de don M "nuel &. de la Rosa, en '1110 pida !iC conceda: \ 
por ~ra(~ia, llU<i.l1cwúon IlH'HHWd de elflCucuta. pesos 8. (':v1a ) 
uua de RUS tres hijas illl)"ül<:res Olar:l, J ualla i :\lartiua 
dü la U mw. .El Hi'ñol' Silva Cruz pi in qlle pélse a Oomi 
.ion el proyecto rle lei '1"0 ¡¡uloriza al l're!ii,lente ,le la 
R9públka, por el t,\rmino '-'e nn año, 1'''1'3 <lUO oontrate 
al" ,'"io "blll" i po" pr0¡'"CIiLUS p'¡¡'li"a,:, lo:; obras preli-
111ilJare:j del pued!) de CC!;!,'lLitlll ion J en t'ollrurmida(l ft 108 
planos do lu:! lJljv);crus sd"iUre~) CVl'dl'lllOy i Gpllzálf'Z; el 

precio tolal de estas obra, 110 p",ll':í exceder ,le doscientos 
diez mil pe~os. -El sellOr BaulIcn hace indicacion pal'll 
que se aprueben, desde luego, los poderes qne acreditan al ( 
sellar don Juan Oastellon como Son,dor por la provÍ'lcia 
de Maule, i para que pasen los antecedentes a la Oomision 
respectiva, para que ésta informe sobre el fondo de la elec
cion misma.-Terminados los ilicidentes, se dan sucesiva· 
mente por aprobarlas las indicaciones formuladas por los 
señores Silva Oruz i Bannen.-Se pone eu discusion jene
ral el proyecto de lei que concede permiso para que pue· 
dan prestar sus servicios a las órdenes del Gobierno del 

Ecuador a los tenientes señores Ismael Gómez Hios i m. 
cardo Olea Rivas,-El señor Ministro de Guerra da algu
nas esplicaciones en cvntestacion a la pregunta que hizo 
en sesion anterior el honorable Senador de Valparaiso 
señor TocornaL-El señor Senador agraaece las esplica· 
cianea del señor Ministro i pide el pronto despacho del 
proyecto.-Aprobado en jeneral este proyecto, se pasa. a. 
discutirlo en particular i se dan por aprobados los dos 
artículos de que consta.-El señor Moutt pide que se 
agregue a la tabla el informe presentado por la Comision 
de Gobierno sobre varios oficios del Tribunal de Cuentas. 
-El señor Ministro de Relaciones Esteriores propone que 
pasen a Oomision, i asl se acuerda, un proyecto de leí que 
concede suplementos al presupuesto del Ministerio d<il su 
cargo, i otro que autoriza la inversion de cincuenta mil 
pesos para los trabajos de delimitacion de la Puna de 
Atacama.-Se toman en consideracion las modificacion6s 
introducidas por la otra Oámara en el proyeccto de lel 
que crea el departamento de Santa Oruz.-Sucesivamente 
se dan por aprobadas las referentes a los artículos 1.0 a 
3.°, inclnsive.-La introducida en el articulo 4.°, que 
modifica la representacion de la provincia de Onricó en la. 
Oámara de Diputados, es aprobada despues de algun de. 
batc.--Qlleda en tabla para los primeros quince minu. 
tos de la sesion próxima, despues de los incidentes, el 
proyecto remitido por la Oámara de Diputados que decla. 
ra de utilidad pliblica los terrenos de propiedad munici
pal i particular necesarios para las obras de deft:nsa de 1011 

pucn tes.-Se pono en di,wusion jeneral el proyecto de lei 
que autoriza la venta, en pública subasta, de algunos te. 
TI'cnos salitrales de propiedad del Estarlo, i hace uso de 
la palabra el sellOr Senador de Tarapacá·-Se suspende la 
scslOn.--A segunda hDra continúa el debate sobre el mis· 
mo asunto, i cl señor Senador de Tarapacá en el desarrollo 
de sus observaciones, que son contestadas por el señor 
" inistro de Hacien,la.-El señor Ma~·lver pide al señor 
Ministro que se sirva traer para la sesion próxima el es
tado de la produccion i consumo del salitre durante los 
,íltimos cincu años i tambien en los dos trimestres trascu. 
rridos del presento año.--.~JI señor Míni"tro de Hacienda 
promete traer 108 datos pedidos por el señor Senador de 
Ñ'uble.-So levanta la sesion. 

Asistieron los sefíores: 

Balmaceda, José Ellas 
Bannen, Pedro 
Barros Lueo, Ramon 
Besa, Arturo 
Blanco, Ventura 

Oltarme, Eduardo 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 
Mao·lver; EnriqUlI 
Montt, PedrQ 
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Tocornal, J Jsé, 
i los sellores Ministros del Oficios 

Puga Borne, Federico 
Rozas, R~mon Ricardo 
:3aavedra, Cornclio 
San fuentes, Juan Lnis 
Silva Cruz, R&imundo 
Silva Ureta, Ignacio 

Intérior, uo Relaciones Es· C· 1 1 . . 
tcriorcs ,le Hacienda i de ¡!neo (O a Honorable Camara de DI-
Cuorra i l\[alÍn<l. putaclos: con los tres primeros remite 

¡ "probados los siguientes proyectos de lei: 
(uno q ne autoriza al Presidente de la Re
pública, por el término de dos alíos, para 

Se dió lectura a la siguiente acta: que contrate total o parcialmente, a pre
cio alzado i por propuestas públicas que 
deberán pedirse con un alío de anticipa

«SESIO}l' 18." ESTRAORDlN \RIA DEL 18 DE cion a lo ménos, las obras de mejora-
JULIO DE 1904 mienb) del puerto de Valparaiso, con arre-

AsIstieron los señores Lazcano, BaJma
ceda, Ballcst0l'oS (Ministro do! InteriOl'), 
Bannen, Barros Luco, Besa, Blanco, Chal'
me, Escobar, Latorl'e, Mac-I vel" MOlltt, 
Puga Borne, Reyes, Rozas, Saavedra, 
Sanfuentes, Silva Cruz, Tocornal i Vicufw, 
i los señores Ministros de Justicia e Ins
truccion Pública, de Hacienda, de Guorra 
i Mal'ina i de Industl'ia i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de In. sesion anterior, 
se dió cuenta de Jos sir;uicntes neg,)cios; 

NIcllsajes 

glo al proyecto i planos del injeniero don 
Jacobo Krauss; otro que autoriza al Pre
sidente de la Hepública, por el término de 
un aüo, para que contrate a precio alzarlo 
i por propuestas públicas, las obras pre
liminares del puerto de Constitucion en 
conform'dad a los planos de los injenieros 
señores Cordemoy i G0nzález, no pudien
do exceder el precio total de estas obras 
de doscientos diez mil pesos; i otro que 
autoriza al Presidente de la República para 
que contrate, a precio alzado, la con s
tl'uccion de los ferrocarriles de Hospital a 
Talagante, de Puangue a San Antonio i 
el arreglo del puerto de San Antonio, en 
confurmidad a los estudios practicados, 
no pudiendo exceder el costo de Id suma 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re- de doce millones de pesos; i con los dos 
pública: con el primero somete a la con- últimos remite aprobados los proyectos 
sidel'acion del Congreso dos protocolos de acuerdos que a continuacion se espre
suscritos en la ciudad de Buenos Aíres el san: uno que concede a la Fundacion de 
dia 2 de mayo último por los represen- Beneficencia denominada «Poblacion obre
tantes de Chile i de la República Arjen- ra Agustin R. Eelwards l ), el permiso re
tina. El primero establece ciertas altera- querido pOI' el articulo 556 del Código Ci
ciones de detalle en la línea ele demarca- vil para que pueda conserVClr, h'1sta por 
cíon de la Puna de Atacama. El ~egundo treinta alías, la posesion del bien raiz que 
fija el límite con la llepública Arjentina tiene adquirido en esta ciudad i que se 
al norte del paralelo 2::jO, ha:sta el cel'ro halla ubicado en la calle de San Diego, 
de Z:lpaleri; i con los tres restontC's ini- frente a la de Perlr'O Lagos; i otro que 
cia, respectivamente, los proyoctos de lei eOllcad;J igual permiso a la «Sociedad de 
que a continuacion se espresan: uno que Panaderos de Iquique» para que pueda 
disminuye el personal de jefes i oficiales conservar, hasb por treinta ailos, la pose
del Ejército fijado por lei d~ 22 de enero si.on del. bien ~aiz q\le .tiene adquirido en 
de 1898; otro que, en atenclOD a los seI'-)dlChJ. clUdad 1 que llmlta, al norte, con la 
vicios prestados al país por el teniente- calle de Ser-rano; al sur, con la casa de 
coronel asimibdo, clon Vidor Lin1rDlm, dolía l\brta PoJ"toCCtrrero; al este, con la 
concede por una sola vez a su viulla dolía easa (lo doila Vietmia González; i al oeste, 
Mary S. de Lindholm i a sus mellares con la propiedad de don Pedro Flores. 
hijas doüa Lily i doña Elena Lindbolm, Se reservaron para se¡,runda lectura. 
como ausilio para su regreso a Europa la '. otro oficio del sefíaI' Ministro de Ha-
suma de dos mil quinientos pesos; i otro cien da con el que remite diez ejemplal'0S 
que concede, por gracia, a don Beruarclo del folleto que contiene los rejístros de 
lrarrázaval el derecho de jubilar con una cateo s i planos de los terrenos salitrales 
pension igual a la renta de seis mil poses que debel'ún enajenarse en pública subas
anuales de que goza como inspector del ta, en conformidad al respectivo proyecto 
servicio de los Ferroearriles del Estado. ele lei. 

Se reservaron para segunda lectura. ) Se mandó archivar. 
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Informes 

Uno de la Comision de Hacienda acerca 
del proyecto de lei, iniciado por S. }..;. el 
Presidente de la República, que tiene por 
objeto autorizar la enajenacion de algunos 
terrenos salitrales del Estado. 

Quedó en tabla. 

lDoeiones 

U na del señor Senador por Santiago, 
don Manuel Ejidio Ballesteros, en la que 
propone un proyecto de lei que autoriza 
al Presidente de la República para que 
pueda invertir hasta la suma de trescien
tos mil pesos en llevar a efecto la limpia 
de las calles i plazas i estraccion de es
combros que cubren la ciudad de Valpa
raiso, con motivo de los últimos aluviones; 
i en socorrer a los damnificados por las 
inundaciones que han tenido lugar en mu
chas poblaciones de la República. 

Se reservó para segunda lectura. 

Solicitudes 

U na de doña Ascension Hidalgo Corne
jo, nieta del servídor de la época de la in
dependencia, don Jo.,é Miguel Cornejo, 
en la que pide aumento de le pension de 
que disfruta. 

Pasó a la Comision de Guerra. 

El señor Minbtro de Guerra hizo indi
cacion para que se enviara de;;;de luego a 
Comision el proyecto de jei que disminuye 
el personal da jefes i oficiales del Ejército 
fijado por lei de 22 de enero de 1898. 

Agregó Su Señoría que deseaba que 
este proyecto se despachara a la brevedad 
posible, i que se le citara a la Comision a 
fin de dar todas las esplicaciones que se 
estimen necesarias. 

El sefior Latorre dijo que la Comision 
de Guerre estaba citada para el dia de ma~ 
fiana. 

El sefior Ballesteros (Ministro del Inte
rior) dió en seguida algunas esplícaciones 
acerca del proyecto de iei presentado por 
Su Señoria en la sesíon actual. 

El sefior Montt espuso que aceptaba el 
proyecto presentado por el sefior Balles
teros, pero que deseaba se estudiara la 
manera de impedir las inundaciones pe~ 
riódicas de la cludad de Valparaíso. 

El sefior Ministro del Interior contestó 
que el Gobierno se habia ya preocupado 
de ese asunto. 

tt.n este incidente usaron de la palabra 
los seflores Tocornal, Ministro de Hacien~ 
da i Mac-Iver. 

El señor Rozas recomendó a la Comision 
de Lejislacion í Justicia el pronto despa
cho de su informe acerca del proyecto de 
lei que concede una gratificacion al pro
motor fiscal de Carelmapu. 

Pasó, en seguida, Su '-,eñor1a a la Mesa, 
a fin de que se publique en el Boletin de 

Antes de entrar a la órden del dia, el Sesior~es i se agregue a los antecedentes 
serlOr Latorre pidió que se enviara desde respectivos, una espusicion hecha por don 
luego a comisiún, sin aprobarse en jene- Antonio Barrena con mutivo del proyecto 
ral, el proyecto de lei, remitido por la Ho- de lei, pendiente en esta Cámara, a favor 
norable Cámara de Diputados, relativo al de los subrevivientes de la campaña al 
m-\joramiento del puerto de Valparaiso; i Perú en 1838 i :39. 
que en la primera hora de la sesíon actual, El señor Barros Luco hizo indicacion 
se tomara en consideracion, con preferen- para que se celebrara una sesion especial 
cia a todo otro negocio, la mocion presen- el juéves pr'óximo con el objeto de ocu
tada por el señor Ballesteros relativa a parse del proyecto sobre mejoramiento del 
autorizar la inversion hasta de trescientos puerto de Valparaiso. 
mil pesos en llevar a efecto la limpia de Despues haber espre.sado l'l seüo!' Mac
la ciudad de Valparaiso, i en socorr'er a Iver las razones por las cuales Su Señol'la 
los damnificados por 1 a s inundaciones no aceptaria la anterior illdi~acion del 
que han tenido lugar en muchas pobla- honorable Se~ador por Linál'es, el señor 
ciones de la República. Ministro de Hacienda propuso que el pro-

El seilol' Tocornal pidió se citara a la yecto sobre mejoramiento del puerto de 
Comision de Hacinnda a fin de que se ocu- Valparaiso se discutif)ra de preferencia a 
pe, a la l~.ayor brwedad posible, del pro- todo otro negocio de:-,de 1:1 sesion ckl lúnes 
yecto relativo al mejoramiento del puerto próximo, 
de Valparaiso. Esta indicacion fué aceptada po; el seflor 

El señor Presidente manifestó que se Barros Luco. 
apresuraria a satisfacer los deseos del ho-· Terminados los incidentes, se procedió 
norable señor TocornaL a votar las indicaciones formuladas. 
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Las de los señores Latorre i Ministro 
de Guerra se dieron por aprobadas con el 
asentimiento tácito de la Sala, pasando en 
informe a la Comision de Hacienda el pro
vecto sobre mejoramiento del puerto de 
Valparaiso; i a ia de Guerra i Mp.rina el 
proye.cto (~ue dismin !J,ye. el pe~'sonal d~ 
Jefes 1 ofiCIales del EJerCIto fi]aoo por 101 
de 22 de enero d'l 1 S98. 

Púsose, en seguida en votacion la indi
cacion del seí'íor Ministro de Hacienda 
para que el p.royecto sobre mejoramiento 
del puert) de Valparaiso se discuta de 
pre.ferencia a todo o~ro negocio desde la 
seSlOn del lúnes prÓXImo. 

El 8e11Or Rozas dijo que deseaba que 
quedara establecido que esb indieacion 
no afectaba a la segunda hora de la sesion 
de los lúnes, que por un acuerdo anterior 
del Senado estaba destinada al despacho 
de negocios particulares de gracia. 

Con este motivo el señor Ministro del 
Interior es puso que podria quedar enten
dido que la indicacion del señor Ministro 
de Hacienda tendria efecto en la sesion 
de los lúnes solo en la parte que quedara 
libre en la primera hora. 

El señor Montt espuso que Su Señoría 
entendia de otra manera la indícacion del 
señor Ministro de Hacienda, i q)le esta 
indicacion no podría modificarse en el mo
mento de la votacion. 

Hicieron, en seguida algunas observa
ciones los seiíores Silva Cruz, Balleste
ros (Ministro del Interior), Montt i Reyes 
quien dijo que no veia inconveniente para 
que 5e votara la índicacion formulada por 
él señor Ministro de Hacienda, desde que 
en la primera hora de la sesion del lúnes 
próximo podian los señores Senadores 
hacer por su parte las indicaciones que 
tuvieran a bien sobre el particular. 

El señor Rozas aceptó el procedimiento 
indicado por el honorable señor Reyes. 

Votada, en seguida, la indicacion for
mulada por el señor Ministro de Hacienda 
fué aprobada por la unanimidad de dieci
nueve votos. 

Usaron de la palabra los señores Bal
maceda, Ministro del Interior i Silva Cruz, 
quien recomendó al señcr Ministro se 
sirviera tomar todas las precauciones posi
bles en la distribucion de los ausilios a los 
damnificados, pues en época anterior en 
circunstancias iguales se habian cometido 
abusos incalificables a pesar de haberse 
dado injerencia en el reparto de esos ausi
lios a las juntas de beneficencia de cada 
departamento. 

El seflor Besa hizo algunas observacio
nes para que se tuvieran presentes por la 
Comision de Hacienda al estudiar el pro
yecto sobre mejoramiento del puerto de 
Valparaiso. 

El seüor Silva Cruz dió algunas espli
caciones con motivo de lo espuesto por 
el honorable Senador de Maule, sefior 
Besa. 

El señor Bannen espuso que habia re
cibido un telegrama del Intendente de Ma
lleco en el que le comuniea que se ha des
truido el puenta de Angol, que divide en 
dos partes la poblacion, i que por 10 tanto 
ésta ha quedado incomunicada. 

Agregó Su Señorla que deseaba que el 
Gobierno entendiera que estaba autoriza
do por el proyecto en discusion para aten
der a la reparacion de es':) puente. 

El señor Ministro del Interior contestó 
que Su Señorla habia recibido tambien un 
telegrama sobre el particular i lo habia 
trasmitido al sefior Ministro de Obras Pú
blicas, el que atenderia a esta necesidad 
con los fondos que hubiere disponibles o 
por medio de un proyecto de leí especial, 
pues este asunto correspond'e a ese De
partamento de Estado. 

El señor Bannen dijo que le satisfa. 
cian las esplicaciones dadas poI' el señor 
Ministro del Interior, i que esperaba que 
el seflOr Ministro de Obras Públicas orde
naria se procediera a reparar el puente de 
Angol. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado 
el proyecto con el asentimiento tácito de 
la Sala, acordándose, a indicacion del 
serJÜr Presidente, tramitarlo sin esperar 
la aprobacion del acta. 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE un: 

Púsose despues en discusion jeneral i 
particular a la vez el proyecto de leí, pre
sentado por el señor Ballesteros en la 
sesion actual, que tiene por objeto auto
rizar la inversion hasta de trescientos mil 
pesos en llevar a efecto la limpia de la 
ciudad de Valparaiso, i en socorrer a los «ArtIculo único.-Autorlzase al Presi
damnificados por las innundaciones que ¡ dente. de la República para que pueda in· 
ban tenido lugar en muchas poblaciones vertir hasta la suma de trescientos mi 
de la República. pesos en llevar a efecto la limpia de las 
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calles i plazas i estraccion de oscombros ¡ La Corte de Cuentas hizo al Presidente 
que .cubren la ci~dad de V:alparai.so, con) de la República la representacio~ pre~cr~ta 
motIvo de los últnnos aluvlOnes; 1 t:n 80-) por la lel de 20 de enero de 1880, estlman
correr a los damnifieados por las inunda- dolo ilegal porque ántes de ordenar el Su
ClOnes que han tenido lugar en mudws premo Gobierno se pague a don Francisco 
poblaciones de la República». De-Béze los viáticos devengados en comi-

siones del servicio, debe pronunciarse 
El sefíor Presidente anunció para la se- :1(~crea do la representacion hecha por este 

sion de mafíana en los primeros quines Tribunal al decreto supremo númel"O 
minutos despue~ de los incidentes, las 5,641, de 1.0 de diciembre del afío próxi
modificaciones introducillas por la Cáma- mo pasado, aspedido por ese Ministerio; 
ra de Dif utados, en el proyecto de lei que decreto que comisionó al oficial estad1stico 
crea el departamento de Santa Cruz, en de la Inspeccion Jeneral de Instruccion 
la provincia de Curicó. Primaria para practicar visitas en las dife-

Se suspendió la sesion i no continuó a rentes zonas escolares de la República, 
segunda hora». el cual fué objetado por la Corte con fe-

El señor LAZCANO (Prcsidente).-¿Es- cha 14 de diciembre último. 
tá conforme el acta? La Corte considera que el pago ordena-

Aprobada. do hacer a De-Béze, por no desempeñar 
éste ninguno de los em pIcos que mas abajo 
se espresan, tampoco puede imputarse al 

1.° Del siguiente oficio de la Cámara de item del presupuesto que consulta fondos 
Diputados: para viáticos del Inspector Jeneral de Ins

truccion Primaria, del visitador de liceos 

Se dirJ cuenta: 

«Santiago, 18 de .iulio de 1904.-Devuel- i colejios subvencionados i de los visitado-
vo a V. E" aprobado en los mismos tér- res de escuelas, sin contrariar lo dispuesto 
minos en que lo hizo el Honorable Senado, en el inciso 2.° del articulo 13 de la lei de 
el proJ·ecto de lei que autoriza al Pl'esi- 16 de setiembre de 1884. 
dente de la República para que pueda in- El Presidente de la Hepública ha tenido 
vertir hasta la suma de trescientos mil a b:on insistir en que se tome razon del 
pesos en llevar a efecto la limpia de las meneionado decreto i se ha procedido a 
calles i plazas i estraccion de escombros esa formalidad en cumplimiento de las 
que cubren la ciudad de Valparaiso, con dis]1osiciones legales que la ordenan. 
motivo de los últimos aluviones; i en so-
correr a los damniticados por las inmm- La Corte de Cuentas, con fecha de hoí, 
daciones qne han tenido lugar en mucbJs acordó poner en conocimiento del Con-
poblaeiones de la HepÚbJi(~a». groso el decreto objetado i el que ordena 

D· .. 'd V E __ 1 V .. ' V _ toman'azon de él, en virtud de 1<1 displlestc? 
lOS gUdl eya. . ,.' . ,.\LO.::o. .AL )en el número X del a1'ticule 5.° de la lel 

DEs.-llcrnan I /'lelo ha!, pro-SecretarIO». de 20 de cnero de 1888. 
Se or0enó comun~ar, el.pJ'oyccto a S. E. Adjunto remito a V. E. copia autorizada 

el Preszdente de la ~.epubLlca. de los decretos i de la l'eprcsentacion de 
b Corte de Cuentas, 

2.° Del siguiente oficio del Tribunal de 
Cuentas: 

«Santiago, 11 de julio de 1904.-E¡ lVfi

Dios guarde a V. E.-J. Raimum/o del 
Rio)). 

~isterio de ln;;trueeion Püblica, ha remi-¡ L.0s anlecedel~tes.a que refiere el o(zcio an
!Ido a este TrIbunal, para tomar rnzoll, el leno/', son los Sl{)Ulentes: 
supremo decreto número 1,237, de 8 de 
abril del presente afío. «República de Chile.-Ministol'io de Ins-

Este decreto ordena a la Tesorería Fis- trucciun Pública.-Santiago, 8 de abril de 
cal de Santiago pague a don Franci:3co 1904.--Nüm. 1,2:-n.-Vistos estos antece
De-Béze la suma de mil ciento ochenta dentes, decreto: La Te30re¡'la Fiscal de 
pesos que le corresponde por viútieos de- Santiago pagará a don Francisco De-Béze 
vengados durante dento die(~i(lebo ckts la suma de mil ciento ochenta pesos, que 
que empleó en visitar las escuelas pübli- le correspomle pOI' viáticos devengados 
cas de toda la República, e imputa dicha durante ciento diqciocho dias que empleó 
suma al item 2,837, pa¡'tida 165 del pl'esu- en visitar las esenelas de toda laRepública, 
puesto de Instruccion Públie::t. para la formacion dol mapa escolar. 
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~~~~~~~~;~ 
presupuesto de InstrucclOn Púbhca. ¡ tr'll(;C)~n P~bltca. ---San"tlago, 2;) d.e ]Ull1? 

Refréndese, tóme~G razan i comuníc¡uc-) dc: l~ltl L _.-N,U!:10~O, 3,10::~: D~~I cto. El Trl-
se.-RIEsco. -E. Vasquez GuaJ'dan. Ibur¡,d <le C.u~ntd~ tnnJdJa l,l7.0~l del de-

cn'tn del l\In!lstcno do Instl'U('clOn Púbh· 
eD númcr'o 1,237, de 8 de abril último, en 
Vil'lld d81 cual se onlen6 pagar a don 
Fl';·ulci,:;co Dc-Béze la sum1l de mil ciento 
('chenta pesfJs, por viáticf)s devengados 
durante ciento dieeÍocho dias que empleó 
en vi"itat· las escuelas de toda la Repú
blica, para la formacion elel m~1pa escolar. 

(En Santiago de Chile, a 15 de abril de 
1!:104.-La Col·te de Cuentas tomó CO!1i)i'i.

miento del supremo decreto número 1,8:-\7, 
de 8 del actual, espedido pOI' el Ministerio 
de lnstruccion Pública i remitido pdl'i1 la 
torna de razon.-Este decreto ordena a la 
Tesorería Fiscal de Santiago pague a don 
Francisco De-Béze la suma de mil ciento Tómese rlOzon i comuníquese. -HIESCO. 

ochenta pesos que le corresponde por' viá- -Alejandro Fierro». 
tic'os devengados durante cient0 dieciocho 
dias que empleó en visitar las e~cuel3s 
públicas de toda la Hepública, e imputCl 
dicha suma al ítem 2,~37, partida 165 del 
presupuesto de Inslruceion Pública. 

La Corte de Cuentas estima ilegal este 
decreto porque ántes de ordenar el Supre
mo Gobierno se pague a don Francisco 
De-Béze los viáticos deven9;ados en co
misiones del servicio, debe 'pronunciarse> 
acerca de la representaclOn heeha pOI' este 
Tribunal al decreto supremo número 
5,641, de 1.0 de diciembre del auo próximo 
pasado, espedido por ese Ministerio, de
creto que comh;ionó al oficial eslad!stico 
de la Inspeccion J eneral de Instruccioll Pri
marIa para practicar visitas en las diferen
tes zonas escolares de la República, el cual 
fué objetado por la Corte con fecha 14 de 
diciembre último. 

«En Santi:qo de Chile, a 8 de julio ~e 
1904, la Corte de Cuentas tomó conocI
miento dol Supr'errw decl'ctonúmero 3,104, 
de 25 de Junio último, es pedido por el 
Ministerio d3 In",truceioll Pública, que 
ordena tOlTI8l' razon del Supremo dl~creto 
número 1.2:17, de 8 de abril del año en 
curso, que fué representado por la Corte 
con fecha 15 del mismo mes.- En virtud 
de lo dispuesto en el número X del ar
ticulo 5 de la leí de 20 de enero de 1888, 
la Corte de Cuentas acordó poner en co
nocimiento del Congreso el decreto obje
tarlo i el que ordena tomar raz')n de él. 

Para constancia se levantó la presente 
8eta. - J. Raimundo del Rio. - Francisco 
lJallesteros.-Antonio J. Vial.-D. Sotoma
yor G.-J. A,quirre L., secretario». 

Pasó a Ir[ Comisio'l Permanente de Presu-La Corte considera qU8 el pago or
denado hacer a De-Béze, pOI' no desem- puestos. 
Peñar éste ninguno de los em))leos que 

3.° Do la si,:".'uionto acta: mas abajo se ospresan, tampo<:o pU<lde u 

imputarse al item del presupuesto que «En Cauquénes, a 11 de julio de 1904, 
consulta fondos para viáticos del lnspe(~- S(>, reU!liernll lo.; nresidento:" i secretarios 
tor Jeneral de Instruccion Primaria, ehl de ios colejios electorales de los departa
visitador de liceos i colejios subvenciona- mento s de esta provincia, bajo la presi
das i los visitadores de escuelas, sin con~ dencia de don Dositeo del Río, que fm~ 
traria.r lo dispuesto en el inciso 2.° del presidente de los colejios departamenta
artIculo 13 de la lei de 16 de setiembre de les, a efecto de hacer el escrutinio jene-
1884, que prohibe aplicar los ltem del pre- ral de la provincia. 
supuesto a distintos objetos de aquel a Los presidentes de las respectivas jun-
que han sido des~inados, tas dieron lectura a las actas que allí se 

En consecuenCla, acordó representar el levantaron, las que dan el siguiente resul
referid? d~creto a S. ~, e} Presidente ?e tado: En Cauquénes, para Senador, por 
la Repubhca, en cumplimlento de lo dI s- don Juan Castellon. och.)cient0s nueve 
puesto en el número X del articulo 5.° de votos; en ltata, ochocientos veintinueve; 
la lei de 20 de enero de 1888. en Chanca, quinientos diecisiete; en Cons~ 

Para constancia se levantó la presente titucion, setecientos noventa i seis. En 
acta.-Antonio J. Vial,-«·D. Sotomayor G. -! todo hace un.a suma de dos mil novecien
Francisco Ballest~ros.-·Alamiro Huidobro. tos cuarenta. 1 un votos, todos a favor de 
A,. Echeverría, secretario»), don- Juan Castellon. 
, . - , El señor presidente de la junta electo .. 
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ral, en vista de este resultado, proclamó 
Senador electo por la provincia de Maule 
al señor don Juall C;1steJ1c,n. 

Se levantan t.res aetas del mismo tenor, 
una en el libro de actas de la 11 ustre IYlu
nicipalidad, otra para que sirva de poder 
al señor Senador electo i otro al seüul' In
tendente, firmándolas ins mir,mbl'os elel 
Colejio Electonal.-Do.::ijeo del Hio .... ,losé 
WI. Avila. - Ubaldo Bravo. -- Gregor-io 
gcbepeler.- José Apolonides Ser'a.-Lu
ciano Segura.-David l\Iolinil.-José l\li
guel Neira. Benigno Oliva R.--Roberto 
Rodríguez. --Simcon Espino'-'a.--José A. 
Espinosa.-José C. Henera.--José del C. 
Fernández». 

Se tomó la resolucion que mas adelante se 
iJ:tdica. 

4. o De cuatro informe de la Comisjnn de 
Guerra i Marina, recaid.o ee las siguienies 
solicitudes: 

De don Edmundo Arcillon, en que pírJe 
se rehabilite para acojerse a los benefi(~i('s 
de la lei de recompensas de 22 de diciem
bre de 1881; 

De don Pedro P. Gatica, mayordomo de 
la Escuela Naval, en que pide se le 
ceda, por gracia, derecho para acojel'se a 
los beneficios de las leve~ de 1.° de octu
bre de 1859 i 14 de diciemhre de 1866; 

puerto de Constitucion, en conformidad a 
los pianos de los injenielY1s señores Cor
d,~moy i González, 

Yo podiria que este proyecto pasara a 
cumisioll, sin pronunciarse en jeneral so
bre ól, tal como se ha acostumbrado con 
proyectos de esta natul'aleza. 

El serwr BA N N l'~N ." Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sefíor LAZCANO (Presidente).- Tie
ne la pal;llw3 el sefío!' Senador. 

El ~efíoI' BANNEN.-Acaba de darse 
rucnLt de los poderes conferidos al sefíor 
don .luan Castellon como Senador por la 
pI' wincia de Maule. Esos poderes vienen 
firmados por la casi totalidad de los miem~ 
b~os -- pn'lsidentes j secretarios -de las jun. 
t;lS departamentales en las cuales están 
r(~pl'esentados todos los partidos pol1ti<.:os. 
El sc)fíor Castellon no ha tenido contra. 
dictor i ha obtenido cerca de tres mil vo
tos. La forma estema de los poderes está, 
por 10 demas, perfectamente arreglada a 
la lei. 

Me parece q ne no habria inconveniente 
para que el Senado aprobara los po::leres 
i pasara Jos antecedentes a la comision 
l'especti va, a fin de que califique el fondo 
de la eleecirJn. 

Hago indic:acion en este sentido, señor 
Presidente. 

De doíia R0sa Delpiano de 'lalenzu0Ia, 
esposa del ex-teniente don Máximo Va-
lenzuela, en que pide que, por gracia, se El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
l~ ?bo~en a:m esposo ocho años de ser- gun señor Senador desea hacer uso de la 
VICIOS; I palabra? 

De don Manuel A. d e la Rosa, en que ¿A I h un señor Senador desea usar de la 
pide se conceda, por gracia, UIla pcn,,;ion palabra~ .. 
mensual de cincuenta pesos él cada una ~ Tcrm mado los lllCldentes. 
de sus tres hij;:¡s impúberes, Clara, Juana En votacion las indicaciones formu-
i Martina de la Rosa. ladas. 

El seflOr SECRETARIO. - Indicacíon 
/,osaron a la Comision Tlevisora de ¡leti- del senor Senador de Bio ·Bio para que se 

riones. acuerde pasar a comision, sin aprobarlo 
en jelleral, el proyecto de lei relativo al 

El señor LAZCANO ~ Presidente ).- ¿Al- mejoramiento del puerto de Constitucic-n. 
gun seüor Senador' desea usar de la pa- El serlOr LAZCANO (Presidente). -Sí 
labra? DO se pide votacion, daré por aprobada 

El señor SILVA CRUZ. -Pido la pala· la indicacion. 
bra, señor Presidente. Aprobada. 

El seíior LAZCANO (Presidente) .. - Tie- El se!'íor SECRETARIO. - Indicacíon 
ne la palabra Su SeflOrín. del seDor Senador de Malleco pam que se 

El seüor SILVA CRUZ. En la sesion (apmeben desde luego los poderes presen
de ayer se dió cuenta de un oflcio de la Cá· tado-3 por el seilol' don Juan Castellon 
mara de Diputados en el que comunica como SenaJor de l\laule, "in perjuicio de 
que ha aprobado un pl'Oyedo de leí que que se envien los antecedentes a comision 
autoriza :11 Presidente de la República para para que ésta se pronuncie sobre el fondo 
que contrate las ob¡'as preliminare::s del de la eleccion. 
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J~ El señO:'LAZC;ÑO(~~n~~¡ d?;d~Va~i~o,~~;;;' 
b1Gn daré por aprobada es.ta mdlcaclOll, :'0 el do,,;oo de .cono?er algunos dat?s. roo
~i ningun señor Senador pIde que se la p::~cto a la deslgnaClOl1 de estos otiClales 
vote. para prestar sus servicios a las órdenes 

Aprobada. del Gobierno del Ecuador. 
Cuando me hice cargo del Ministerio, 

bs jostiones l'elaclOnadas con el envio de 
estos militares estaban ya terminadas; 
pero, deseoso de complacer a Su Señorla, 
he tomado de fuente perfectamente auto
rizada los antecedentes que deseaba cono
cer el honorable Senador i que voi a tras
mitir al Honorable Senado i a Su Señorla. 

El señor SECRETAHIO.-Mensoje de 
S. E. nl Presidente de la Hepública con 
el cual remito un proyecto de leí que con
cedo permiso a dos oficiales del Ejército 
para prestar sus servicios al Gobierno del 
Ecuador: 

«Conciudadanos del Scmdo i do la Cámara 
de Diputados: 

El Gobiemo de la República del Ecua
dor ha solicitado del Gobierno de Chile, la 
designacion de dos tenientes de Ejército 
uno de artilleria i otro de infanterla, para 
que sirvan de instructores en el Ejército 
de ese pai"'. 

Deseoso el Gobierno de manifestar nues
tros amistosos sentimientos para con esta 
nacían, ha designado a los tenientes seño
res Ismael Gómez Rios del rejimiento 
"Tacna)) i Hicnrdo Olea Rivas del batallon 
«Yungai)), los cuales, para hacerse cargo 
de sus puestos, solo aguardan el permiso 
constitucional del Soberano Congreso. 

En esta virtud, í oido el Consejo de Es· 
tado, tengo el honor de someter a vuestra 
consideracion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

El Encargado de Negocios de la Repú
blica del Ecuador, sellor don Rafael Eli
zalde, jestionó el año pasado el envio de 
algunos militares para que sirvieran de 
instructores en el ejército del Ecuador. 

El Gobierno designó a los tenientes se
fiores Neijrete i MOlltesinos i al capitan 
sefíor Rivera, pero al poco tiempo susti
tuyó el capitan Estanislao García Huido
bro al capitan Rivera. 

Se pasó en seguida al Senado el rnensa
je respectivo i esta Honorable Cámara 
concedió la autorizacion necesaria para 
que sus oficiales pudieran prestar sus ser
vicios en el Ejército del Ecuador. 

Poco despues, cuando el Gobierno del 
Ecuador indicó las bases a que debian 
someterse los militares nombrados, esti
maron éstGS que eran inaceptables, sobre 
todo en lo que se relacionaba con la remu-
neracion de sus servicios; desistieron de 
ir i las jestinnes se dieron por terminadas. 

. Esa es la razon por la cual el capitan 
«Articulo 1.° Concédese permiSO para señor Garc!a Huidobro i los tenientes se

que puedan pre~tar sus servicios a las flores Montesinos i Negrete no fueron al 
órdenes del GobIerno del Ecuador ~ lo~ ¡ Ecuador en virtud de la autorizacion que 
tenientes seflores Ismael Gómez Rws I concedió el Congreso en la lejislatura pa-
Ricardo Olea Rivas. sada. 

Articulo 2.° Los ofi?iales nombrados En el presente año, el Gobierno del 
conservarán sus respectIVOS puestos en el Ecuador envió al capitan señor Medina, 
Ejército de Chile)). I instructor chileno en el Ejército del Ecua

Santiago, 7 de julio de 1904.-JERMAN dor, con. el objeto de buscar dus tenientes 
Rmsco.-A Bascuñan S. J/,» que pudieran desempeñar los cargos de 

instructores. 
El señor LAZCANO (Presidente).-En El capitan señor Medina, de acuerdo 

discusion jelleral el proyecto. con el señor Cónsul del Ecuador, se acer-
¿Algun Beñor Senador desea usar de la có al Ministerio i solicitó se le concediera 

palabra? la autorizacion necesaria para hacer ellos 
El seflOr BASCUÑAN (Ministro de la mismos la designacion de los tenientes. 

Guerra).-Pido la palabra, sellar Presi- El Gobierno- guardando las considera
dente. ¡ cionas que se deben a los representantes 

El sefíor LAZCANO (Presidente).-Tie- de naciones amigas no tuvo inconvenien-
ne la palabra el señor Ministro. te para ello, pero reservándose el derecho 

El señor BASCUÑAN (Ministro d0 la de calificar los méritos de las personas 
Guerra).-En¡una:de las sesiones pasadas, cJ¡)jidas. El capíta~ señor Medina desiafl~ 
honQrable Presidente, el honorable S6na~ entónces a los tementes seno res Qllila Rl~ 
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vas i Gómcz Ríos; pues ya no se necesi
taha otro capita. 

El Gobierno, en vista de los méritos 
que tienen esos dos tenientes i estimando 
que eran acreedores a ir a servir en un 
ejército estranjero, representando digna
mente al Ejército de Chile, no tuvo incon
veniente en aceptados, i envió al Honora
ble Senado el mensaje de que en estos 
momentos se ocupan. 

Entiendo que éstas eran las esplicacio
nes que pedia el honorable Senador de 
Valparaiso, cuando preguntaba por quó 
no se habia designado a los oficiales a 
quienes el Congreso concedió el permiso 
constitucional para servir a las órdenes 
del Gobierno del Ecuador. 

Las razones las he espue.sto ya i espero 
que satisfarán al honorable Senador de 
Valparaiso. 

El senor TOCORNAL.-Pido la pala 
bra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente). - Tie
ne la palabra, el seÜOl' Senador. 

El señor TOCORNAL.-Cuando en una 
de las sesiones anteriores oí leer el men
sal e que ahora está en debate, recordé 
que el año pasado se habia presentado un 
mensaje recavando del Congl'eso el per
miso constitucional para algunos jóvenes 
militares gue iban a prestar sus servicios 
en el Ejército de la República del Ecuador. 

Me causó estrar.eza gue fueran b~rlados 
esos jóvenes que hablan sido designados 
para ese objeto. Pero, despues de las es
plicaciones que se ha servido dar el hono
rable Ministro de Guerra, no puedo hacer 
otra cosa que manifestarme satisfecho, 
dar las gracias, i unirme a Su Señorla para 
pedir al Senado el pronto despacho de este 
proyecto. 

El señor MONTT .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie~ 
ne la palabra el señor Senador. 

El señor MONTT.-En una de las sesio
nes pasadas se dió cuenta de un informe 
de la Comision de Gobierno recaído en 
varias repres3ntac;ones del Tribunal de 
Cuentas con motivo de decretos guber~ 
nativos que han sido objetados como ile
gales. Yo desearia que ese informe se 
agregara a la tabla para que la Cámara se 
pronuncie sobre él oportunamente. 

El señor LAZCANO (Presidente).~¿AI
gun:8~ñol' Sanador desea hacer uso de la 
palabra? 

¿Algun señor Senador desea usar de ta 
palabra? 

En votacion el proyecto. 
Si no se pide votaeion lo daré por apre-

bado. 
Aprobado en jeneraJ. 
Si no hubiera inconveniente entraría .. 

mas a discutirlo en particular. 
En discusioIl el artIculo l." 
El señor SECRETARIO.-Que dice: 
«Articulo 1.. Concédese permiso para 

que puedan prestar' sus serVICios a las ór~ 
denes del Gobierno del Ecuador a lo!,\ 
tenientes señores Ismael Gómez Rios i lti~ 
cardo Olea Rivas)). 

El señor LAZGANO (Pl'esidente}.-¿Al'!' 
gUIl señor Senador desea usar de la pa .. 
labra? 

En votacion. 
Si no se pide votacion daré por apro ... 

bado el articulo. 
El señor SECRETARIO.-Dice el al'", 

tículo 2.°: 
«Los oficiales nombmdos consel'varán. 

sus respectivos puestos en el Ejól'citu de 
Chile». 

El sellor LAZCANO (Presidente).-Eo. 
discusion. 

¿AIgun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Aprobado el articulo. 

El señor BELLO CODESIDO (Ministl'o 
de Relaciones Esteriol'es).-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor BELLO CODESIDO (Ministro 
de Relaciones Esteriores).-Aunque ya 
ha terminado la primera hora, solicito la 
vénia del Honorable Senado para hacer una. 
indicacion de órden, que tal vez no mer .. 
cerá dificultad para ser aceptada. Quiera 
rogar al Honorable Senado que se sirv .. 
enviar a comision los proyectos de suple: 
mentas a di versas partidas del prosupu~to_ 
del Ministerio de mi car¡:o; como asirfiis
mo el proyecto de leí que autol'iza al Pre
sidente de la República para invertir hasta 
cincucmta míl pesos en atonder al pago da 
las cuentas pondientes de las comisiones 
de estudio del lImite con Bolivia i de diver~ 
sos servicios complementarios de la 06,.. 
cina do límites i demarcacion de la Puna 
de Atacama. . 

Rogaría tambien al Honorable Senado 
que enviara a comision el mensaje en qU(J 
so someto a la apl'obacion del Congreso 
Nacional des PfQtooolos 8usGritos por 1~1S 
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representantes de Chile i de la Arjentina 
que se refieren, respectivamente, a algunas 
alteraciones de detall.3 en la linea de de, 
marcacion de la Puna de Atacama; i al 
limite con la República Arjentína al norte 
del paralelo .83' hasta el cerro ele Zapaleri. 

Estimo, señol' Presidente, que si acuer
da :enviar desde luego a comision estos 
negocios, se facilitará su despacho as! 
como el de otros proyectos que aguardan 
resolucion. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no se hace observacion, se enviarán a co
mision los mensajes a que se ha referi
do el señor Ministro de Relaciones Este~ 
riores. 

Acordado. 

El señor PRO-SECRETARIO. En el 
proyecto de leí qU0 crea el departamento 
de Santa Cruz. la Honorable Cámara de 
Diputados ha itltroducido diversas modifi
caciones. 

El articulo L° lo ha aprobado en la si
guiente forma: 

«Articulo 1.0 Se crea en la provincia de 
Curicó un nuevo departamento con el 
nombre de «Santa Cruz». 
. Ha suprimido la frase: «al que se agrega 
la faja de terreno que se halla al sur del 
camino de «Los Barriales)), entre los este
r05 de Chimbarongo i Guirivilo, la que 
ahora forma parte de la provincia de Col
chagua, de la que queda separada». 

El señor LAZCANO (Presidente). En 
discusion la modificacion. 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

En votacion. 
Si no se pide ésta, daré por aprobada la 

modificacion. 
Aprobada. 
El señor PRO-SECRETARIO.-El ar

ticulo 2. 0 del proyec~o aprobado por el Ho
norable Senado decIa: 

«Articulo 2.° La capital del nuevo dü
partamentu ~erá el pueblo de (Santa Cruz» 
ilos limites do su territorio los siguientes: 

Al norte, el estero de Chimbarongo, 
desde San José de Toro hasta el camino 
de los «Barriales», desde ahl ese mismo 
camino hasta el «Arr<lyan)), i en seguida 
la cadena de cerros de Ranquilhue hasta 
dar frente a la de los cerros de «Nila
hue)) i «Alcántara,,; 

Al oeste, la cumbre de esta última ca
dena hasta el cerro de «Ránquil»; 

Al sur, la cadena de los cerros de «Cau~ 

ne)) hasta los de «Quiriñeo)), siguiendo las 
cumbres mas altas; í 

Al este, las c:lmbres de los cerros de 
«Par'odanos de Auquinco» hasta el punto 
en que so estrella en e1l0s el Chimbarongo, 
fr'ente a San José de Toro. 

Con arr'cglo a I~StoS limites quedarán 
modifieados los deslindes respectivos del 
nuevo departamento con los de Curicó i 
Vichuquen, i los de la provincia de Col
chagua con la de (;uricó». 

La Honorable Cámara de Diputados lo 
ha redactado así: 

«Artículo 2 o La cahecera del nuevo de
partamento seráel pueblo de «SaIlta Cruz)), 
i lus limites de su territorio los siguientes: 

Al norte, el límite de la provincia de 
Curicó qu.slq, separa de lade Colchagua, en 
la parte comprendIda entre San José de 
TOI'o i el «Arrayan>\, i en seguida, la ca
dena de cerro de Heq1lilhue, hasta dar' 
frente a la de los cerros de «Nilahue)) o 
~(Alcántara» ; 

Al oeste, la cumbr'e de esta última ca
dena hasta el (~erI'O de «Ránquil»; 

Al sur, la caden!l de los cerros de «Cau
ne» hasta los de « Quiriñeo», siguiendo las 
cumbres mas altas; i 

Al este, las cumbres de los cerros de 
«Paredones de Auquinco)· hasta el punto 
en que se estrella en ellos el Chimbarongo, 
frente a San José de Toro. 

Con arreglo a estos I1mites quedarán 
modificados los deslindes respectivos del 
nuevo dep!lrtamento con los de Curicó i 
Vichuquen». 

El seflor LAZCANO (Presidente).-En 
discusion. 

¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

El señor BARROS LUCO.-Este articu
lo está relacionado con modificacion hecha 
en el articulo anterior i habrá, por consi
guiente, que aprobarlo como ha venido de 
la otra Cámara. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun 8e.::'or Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

¿Aigun seüor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Aprobada la modificacion. 
El señor PRO-SECRETARIO.-El ar

ticulo 3." del proyecto aprobado por el Se
nado ha sido suprimido por la Cámara de 
Di¡lutados. 

Decia: 
«Artlculo 3." La Gobernacion de Sánta 

Cruz, será servida por un Gobernad0r eon 
el sueldo anual de mil quinientos pesos i 
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tendrá un oficial de pluma con seiscientos yecto, no me es posible hacer indicacíon 
pesos anuales». alguna para cambiar la redaccion de este 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- articulo; pero hai conveniencia en dejar 
gun señor Senador desea hacer uso de bien establecido el alcance de esta modifi-
la palabra? caCIOn. 

¿Ningun señor Senador desea usar de Este articulo se apI'obó por el Senado 
la palabra? ántes que ríjiElra la lei de 28 de agosto d~ 

Aprobada la supresion del articulo 3.° 1890, que fiJÓ el número de Senadores 1 
El señor PRO,SECRETARIO.-El ar- Diputados que deben elejirse i que deter

t1culo 4.· del proyecto acordado por esta minó las agrupacione~ de provincias i de
Honorable Cámara, que pasa a ser 3.·, partarnentos para la eleccion en comun. 
decia: Ahora, la Cámara de Diputados ha es-

« Articulo 4.· El nuevo departamento tablecido la representacion de los depar
tendrá un juez de letras con el sueldo anual tamentos de la provincia de Curicó, espre
de tres mil quinientos pesos, su residen- sando que cada uno elejirá un Diputado, 
cia será la capital del departamento». lo cual no está conforme cou la lei de 1890. 

El aprobado por la otra Honorable Cá- Yo entiendo que no se modifica esta lei 
mara dice: por el artículo en debate, sino que auto-
~((Artículo 3. 0 El nuevo departamento riza a un deparü,mento nuevo para que 
tendrá un juez de letras, cuya residencia elija su Diputado; i creo que el espiritu 
será la cabecera del depa¡'tam6nto». del artículo aproba?o por la otm Cáma.ra, 

Elimina la fijarion del sueldo. no es otro que.modIficar ~a rep~'esentaclOn 
El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- d~ la p¡'ovmcla de Cuncó aSIgnando un 

gun señor Senador desea hacer uso de la DIputado al nuevo departamento de Santa 
palabra? Cruz. 

¿Algun señor Senador desea usar de la En consecuencia, creo que no se altera 
palabra? 13; lei de agostú de. 1890; i que par:a evi~ar 

Aprobada la modificacion. dIficultades posterlOres, convendrla de)ar 
El señor PRO-SECRETARlO.-El ar- establecido que esta es la intelijencia que 

ticulo 5.·, que pasa a ser 4. o decia: da el S~nado a esta mo~ificacíon. 
Artl 1 5 o L t' d 1 El sellar MONTT.-Pldo la palabra, se-

( . ?U o . . a, represen, aClOn e.a ñor Presidente. 
provmcla de Cu,rwo en la Camar:a ~c 01- El seflor LAZCANO (Presidente k-Tie-
putados se modIfica en la forma SIgUIente: I l' :s S - 1 

El departamento de Curicó elejirá dos neE1a pa",aoraMOuNTeTflor ~~ e se-or 
D' t d . l' l d ¡::, 't C selIor .-lne paree, n 
. IpU a os, I~ua numero e e ,_an a ruz Presidente que la redaccion que ha dado 
I uno el de VIChuquen)). , 'd' d 1 

"1 :l I C' d' d la Camara e Diputa os a este artlcu o, 
E proyecto l e a amara e DIputa os lt 1 d' " d 1 l' d 18')0 dice: a era. as ISpOSI?lOneS e a el e iJ, 

que dIspone preCIsamente que se agrupen 
los departamentos para la eleccian de Di
putados. 

«Articulo 4.· La representacion de la 
provincia de Curicó en la Cámara de 
Diputados se modificará en la forma si
guiente: 

Cada UllO de los departamentos oe Cu
ricó, Vichuquen i Santa Cruz, elejirá un 
Diputado». 

El señor BARROS LUCO.-Segun el 
censo, la poblacíon no da para mas. 

El señur LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun señor Senado l' desea hacer uso de la 

1 yo daré mi voto en este sentido, por 
que debo declarar que soi partidario de 
que la eleccion de Senadore~ i Diputados 
se haga por provincias i depa¡·tamentos i 
no por agrupaciones. 

El señor LAZCANO (Presidente). ·-Creo 
que las observaciones hechas por el hono
rable Senador de Malleco consultan el es
p1ritu que al aprob9r este articulo tuvo la 
Cámara de Diputados. palabra? 

El señor BA1~NEN.~ Pido la 
señor Presidente. 

palabra, 1 me fundo, para pensar as1, en que la 
leí de agosto de 1890 establece dos cosas 
completamente diversas: el número de Se
nadores i de Diputados que corresponde 
elejír a cada provincia i departamento, i 
la forma o procedimiento que debe se
guirse para la eleccion. 

El señor LAZCANO (Presidente). -- Tie
ne la palabra Su Señoria. 

El señor BANNEN .-Como el papel del 
Senado en el presente caso, se limita a 
aceptar o rechazar las modificaciones in
troducidas por la otra Cámara en este pro- Esa lei establece en suartlculo 1.0 que 
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el departamento de Curicó elejirá dos Di-Iciones de provinc. ¡as i departamentos pará 
putados i uno el de Vichuquen. la eleccí0n de Senadores í Diputados, 

La leí que ahora discutimos morJifica a »Pero no considero que sea posible en un 
aquélla en ésa parte, i establece que cada! proyecto de lei referente a una sola pro
uno de los tres departamentos de que va vincia, venir a establecer un procedimlen
a constar la provincia de Curicó elejirá to diverso del que se sigue en todas las 
un Diputado. Pero esa misma lei de 1890, otras provincias de la República. Me pa
en su articulo 2.°, dice que los departa- rece que esta razon tambien debe influir 
mentos de la República votarán en comun en el ánimo de los señores Senadores para 
por el número de Diputados que les co- no atribuir a la modificacion de que tra
rresponde elejir en conformidad al artlcu- tamos mayor alcance del qua puede tener. 
lo 1.0, formando las agrupaciones que el El se:lur MONTT.-Convendria que !Se 
mism) artlcub enumera. diera lectura al artIculo de la lei de 1890 

Sobre este punto absolutamente nada a q,?e s~ ha heeho reFerencia. 
ha d;cho el leji..;lador al tratar de estas El senor PRO-S.EqRETARIO.---El ar-
modificacioneS que están en discusion. De tlculo 2.° de esa .tel dICe:. 
modo que esa disposicion, como obser- «Para la elecclOn oe Dlp~tados, los de
vaba el honorable Senador por Malleco partamentos d~ la Hepúbhca votarán en 
hace un momento, encaminada a estable- co~un pO!' el, nu~ero que les correspo~da 
cer el procedimiento para la eleccion, pa- ele)\r en contol'ml!lad .al artl~ul~ anterlOr, 
rece que no ha sido modificada por el ar- formando las agl'~paCIO~es sIguientes: 
tlculo aprobado por la Cámara de Dipu. 1.& A~cud, QUlflchao 1 Castro ..... ",' ',)) 
tados, a lo ménos de una manera precisa E,I s~ll~r MO~~~.-.Respecto? a CurICo, 
i determinada. ¿que dlCe. ¿Cunco 1 Vlchuquen. 

_ ~ . El señor PRO-SECRETARIO.-Sl, se-
. El SOllor M~C-IVER.-~s!amos dlS~U- ñor Sonador: «16. a Curícó i Vichuquen.ll 

tiendo el esplntu de la lel antes de dlC- El señor MONTT.-No estoi discutien-
tar'la. _ . do qué seria lo lójico, ni qué propósito se 

El sellor LAZC~NO (Prosldente).-Co- tuvo en vista al modificar este artlculo; 
mo el honorable Senad_or acaba de Ile¡.r:'lr, pero dado lo que en él se dispone que 
no es raro qu'~ Su Sellorla no haya Oldo eada' uno de los departamentos de Curicó, 
la razon en que el honorabl~ Senador de Vichuquen i Santa Cruz elejirá un Dipu
Malleco fundó sus obSjrVaCl;mos. tado, i 10 que establece la leí de 1890 que 

El. señor MAC-IVER.-SI la of, señor forma la agrupacion de Curicó i Vichu. 
Presidente. que n no veo cómo puede hacer:¡;e que se 

El seiíor LAZCANO (Presidente).-Dijo agrupen los tres departamentos. 
el hono,rable Senador de Malleco. que .ya El sei'íol' BANNEN.-Pido la palabra, 
no podla el Senado hacer modlficaClon sefior Presidente. 
alguna en el proyecto, pero que le pare- El sefíor LAZCANO (Presidente).-Tie-
cia conveniente dejar establecido, como ne la palabra Su Señorfa. 
historia de la lei, el alcanc0 que atribu- El señol' BANNEN.-Celebro haber sus
yera la Cámara a las modificaciones de citado la duda, porque así se ha venido a 
que tratamos. aclarar el sentido de la leL 
Si~ndo dos cosas mui. diversas i esta- Sigo creyendo, por mi parte, que la in-

ble?ldas, separadame?te 1 de una manera tencion de la Cámara de Diputados fué no 
mm marcada en.la lel de agosto ~e 1890, alterar' i hacer que la eleccion de lJip1lta
el nú~er? de DI p~tad<?s que debl~ ~ener dos en la provincia de Curicó se hicie.,ra. 
la prOVlU?la de Cur~có 1 el procedm:nento con todos sus dopartamentos incluyendo 
que hB;brla de se.gmrse paFa la eleCCIOIl de ahora a Santa Cruz, que se compone del 
esos Llputado;s 1 no ~abIe~do t~atado el territorio segregado a los otros dos. 
proyecto de lel que esta en d ISCUSlOn el se- Estando a la letra del articulo es evi
gundo f:!unto, no ha pod,ido modificar lo dente que el departamento de Sa~ta Cruz 
establecIdo por aquella let. no va a quedar agregado a ninguna agru-

Será él modificado cuando se apruebe pacíon i que tendrá que hacer la eleccion 
e! proyecto de lei que pende de la resol u- por si s~lo, ta~to porque no le es apl~ca
ClOn de la otra Cámara. Me parece que ble la 181 de 1~90, como porque la lel de 
hai ya opinion mui acentuada a este res· que tratamos dice que cada uno de los 
pecto icreo que la mayoría del Congreso (tres departamentos elejirá un Diputado. 
estará ""por qUi se supriman las agrupa· \ Yo habria dado al articUlo una ridae· 
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cion conforme a la leí de 1890, diciendo: 
«Corresponderá un Diputado a los depár
tamentos tales i cuales»). Diciéndose: «Ca
da uno de estos departamentos elejirá un 
Diputado», viene la duda que he manifes·· 
tado. Pero no hai lugar a ninguna ducta 
sobre que la agrupacion de Curicó i Vi
chuquen continúa. 

El departamento de Santa Cruz no pue
de agr'uparse a otros departamentos 
miéntras no venga una 10i que asi lo diga. 
For lo demas, estoi por que deben su
primirse todas las agrupaciones, puesto 
que han traido inconvenientes para nues
tro réjimen pol1tico i eleccional'lo. 

El señ)r MA-CIVER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El 8cñor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Seiíoria. 

El señor l\IAC-IVER.-No deja de ser 
curioso que estemos discutiendo la signi
fi~acjon u intelijencia de este proyecto de 
le1 ántes de despacharlo; i me parece que 
si seguimos discutiéndola, el resultado va 
a ser que nadie entenderá la lei, pnrque 
la historia que va a salir es la fundada en 
lo dicho por el señor Presidente, en lo di
cho por el honorable Senador do Malleco, 
en lo dicho por el honorable Senador de 
Cautin i en lo que diré yo, que voto el 
proyecto sin esp!ritu ninguno. 

La realtdad de las cosas es esta: el que 
debe ejecutar la lei, el Presidente de la 
República sabrá como la entiende. Indu
dablemente, para entenderla, no se guia
rá por la manera de pensar individual de 
cada Senador o Diputado sino por lo que 
dice la lei; i si no entiende el testo de ella 
por oscuridad de la letra, irá a buscar su 
espíritu en la historia de la lei. 

Ahora esa historia tendrá que ser mui 
deficiente a juzgar por lo que está pasan
do en el Senado: i a esto puede agregarse 
la circunstancia de que los boletines par
lamentaI'ios jeneI'almente no espresan el 
pensamiento de los que hablan. En los 
Tribunales de Justicia pasa que no cono
cen la historia de la lei porque jeneral
mente no entienden lo que se dice en los 
boletines de sesiones. 

De modo que en vez de prever lo quo 
ha de venir despues, mejor es que deje
mos que sucedan las cosas i votemo~ sen
cillamente la lei. 

¿Cómo la entenderá el Presidente de la 
República? Ese es negocio de él i no de 
nosotros. 

Creo, pues, gue lo mejor es cGncluil' el 
asuntQ votándolo. 

El señor MONTT.--Me parece lo mejor. 
El sefíor LAZCANO (Presidente).-¿Al

gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

En votacion. 
El sefíor SECRETARIO.-Va a votarse 

si se aprueba la modificacion introducida 
por la Cámara de Diputados en el ar
ticulo 5.°. 

El señor SILVA CRUZ.-Convendria 
dade lectura. 

El señor PRO-SECRETARIO.-El Se
nado alOja!' el número de Di puta dos dijo: 

« El departamento de Curicó elejirá dos 
Diputados, igual número el de Santa Cruz 
i uno el de Vichuquen». 

I la Cámara de Diputados dice: 
(,Cada uno de In::; departamentos de Cu

rieó, Vichuquen i Santa Cruz, elejirá un 
Diputado" . 

El señor SILVA CRUZ. -El articulo 
aprobado por el Senado no corresponde a 
la poblacion que da el censo. 

El señor MONTT.-Este proyecto fué 
aprobado en el año 1884, cuando. se elejia 
un Diputado por cada veinte mil habi-, 
tantes. 

Votada la modificacion, fué aprobada por 
la urwnimidad de dieciocho votos. 

El señor SECRETARIO.-El serlOr Pre
sidlmte anuncia para los primeros quince 
minutos de la sesion de mañana despues 
de los incidentes, el proyecto remitido por 
la Cámara de Diputados que declara de 
utilidad pública los terrenos de propiedad 
municipal o particular que sea necesarios 
e indispensables para construir los obras 
de defensa i accesorios qU(3 exijan la segu
ridad de los puentes de los Ferrocarriles 
del Estado, debiendo hacerse la espropia
cion en conformidad a las leyes vijentes. 

El señor LAZCANO (Presidente).-En 
discusion jenaral el proyecto que autoriza. 
al Presidente de la República para qua 
pueda enajenar algunas propiedades sali~ 
trales. 

Los seüores Senadores tienen a la mano 
el informe de la Comision de Hacienda qua 
se ha distribuido a Sus Seí"lorias. 

El senor BALMACEDA.-Pido la pala .. 
bra, sef>or I-'residente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tia ... 
ne la palabra el señor Senador. 

El señor BALMACEDA.- En una de 
las sesiones pasada~ manifesté el deseo da 
conocer los alltAcedontes sobl'e esto rema
te proyectado de salitreras, i el hemorablt 
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Ministro de Hacienda tuvo a bien enviar 
estos antecedentes. 

Yo me habia formado un concepto des~ 
favorable del proyecto, i c.nfieso que des
pues de la lectura de los antecedentes no 
he variado de opinion. 

Siento abrigar en esta materia ideas 
contrarias a las del Gobierno, pero no pue· 
do escusarme de manifestarlas, atenta la 
gravedad del asunto, que Vlene a afectar 
de una manera inconveniente a la princi. 
pal industria del país, a la que procura la 
mayor parte de las rentas del Estado. 

Para los remates anteriores se alegó 
que solo se trataba de vender retazo,:; sa
litrales de escasa importancia, i sobre los 
cuales se hacia nula o casi nula la vijilan
cía del Estado. 

Entre tanto, los hechos han manifesta
do que no se trataba de lotes insignifican
tes, cuya esplotacion no afectaría la mal'
cha regular de la Combinacion Salitl'era. 

Recordaba en la sesion pasada cuales 
habian sido los resultados de esos rema
tes en cuanto a que la considerable este n
sion de los terrenos rematados o la gl'an 
cantidad de salitl'e que ellos contenian, 
habia permitido la instalacion de diversas 
oficinas salitrales, las q u e, entrando a 
formar parte de la Combinacion, habian 
aumentado considerablemente la c u o t a 
anual de pl'oduccion. 

El 11 de noviembre de 190? se practicó 
la venta autorizada por la lei de 4 de julio 
de 1901, i en muchos de los lotes enaje
nados entónces en el concepto de que se 
trataba solo de l'etazos de terrenos sali
trales, se han establecido grandes oficinas, 
a las que se han asignado importantes 
cuotas de pl'Oduccion. 

Esta afirmaciun que hice ya anterior
mente se comprueba de este modo: 

En el lote 7.° se ha instalado la oficina 
«California)). con cuota de seiscientos mil 
quintales; en el 10t'3 8. 0

, la «Sloga» con 
doscientos setenta i seis mil; en los lotes 
10 i 11 otra «La Recuerdo» con trescien
tos ochenta i cuatro mil; en los ietes 23 i 
25, i terrenos de la antigua Sacramento, 
la «San Enrique», con cuota de doscientos 
mil quintales; en el lote 26, que compren
día los terre:lOS de Matillaua, se estable
ció "La Palmaeia» con cuota de doseientos 
noventa mil quintales; en el lote 28, de te
rrenos de Providencia, la oficina de «Piri
neos», COI! cuota de doscientos ochenta mil 
quintales; i por último, en el lote 32, de 
terrenos entre Alianza i Buena Ventura 
figura hoí la «Slavonia» con cuota de dos· 

dentos ochenta mil quintales. Prescindo 
del Jote 5 en que se establece la Vicioria, 
pOI' no tener fijé1fla su cuota que será de las 
mas altas, con lo que se comprueba que 
ell los retazos rematados se han situado 
esas oficinas con w:a cuota tata.! asignada 
no inferiol' a t r e s millones doseieutos 
veinte mil quintales. 

No eran, pues, pequeños retazos de te
rreno; éran lotes de terrenos bastante con
siderables para que pudieran formal'se en 
ellos las oficinas de que he hecho menciono 

Se trataba de panel' un parche al barco 
¡'oto i se ocurría el medio fácil i espedito 
de tapar las agujeros por medio de la 
vonta inc0nsidArada de los estacamentos 
snlitl'ales. 

Otl'O tanto sucedia con los vendidos en 
la subasta de 20 de noviembre de 1903, 
verificada con arreglo a la lei de 16 de 
marzo del mismo alio, segun voi a demos
trarlo. 

En el lote 3, de terren0S vecinos a Jaz
pampa, se establecia la oficina «Herr
watska»; en el lote 8, de t~rrenos cerca de 
«Cármen Bajo», se situaba la oficina del 
mismo nombre; en el lote 11, de San 
Agustin, se establecía la (San Agustin.; 
en el 12, de terrenos Union de Barrenechea, 
la ,<Cóndor»; en e115, de terrenos inml)
diatos a Pintados, la «Aurrerá»; i en el 
lote 13, de terrenos de San Pablo, se si
tuará tambien otra oficina de importancia. 

A un cuando estas oficinas no tienen 
fijada aun su cuota, datos autorizados per
miten creer que ellas no bajal'án de tres 
millones setecientos mil quintales. 

Es, en consecuencia, mui grave entrar 
por el camino de estas ventas fl'ecuantes 
de terreno salitr'ales a las que no se atri
buye importancia i que, aumentando la 
pl'oduccion, van a perturbar la seguridad 
de la industria i a constituir un peligro real 
en la marcha atinada de la Combinacion 
Salitrera. 

Los datos que se han traido a la Cámara 
por el señor Ministro de Hacienda no ma
nifiestan la cubicacion de los lotes sali
trales que van a enajenarse i que sirvie
ron de base a su tasacion. Tengo solo a 
la mano el valor total atl'Íbuido a cada 
uno de esos lotes. Prescindo de que no 
ten gamos los antecedentes verdaderos de 
la tasacion. 

El selior IBAÑEZ (Ministro de Hacien
da).-Los tengo aqul, señor Senudor. Pue
do enviarlos a Su Señorfa. 

El señor BAL:\:IACEDA. --Seria inútil 
tal vez su lectura para los fines que me 

., 
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propongo, i creo que se habrá ajustado 
a ellos la tasacion. 

El hecho es que va a hacers3 un nuevo 
remate i que se ocurre con ello al sistema 
conocido para allega!' reeursos. A los dos 
remates anteriores sobreviene el tereero 
i vendl'án otros despues fundadfls en la 
imposibilidad de ampa¡'ar estos pequeños 
retazos salitrales del Estado. Es claro que 
si los estacamentos se dividen en retazos 
que se venden separadamente, al fin i al 
cabo, el FISCO llegará a la venta total de 
les terrenos salitrales que le quedan. 

La avaluacion hecha de lotes por von
derse manifiesta por si sola que no se 
trata de pequeños retazos insignificantes 
por' su calidad o su valor sino de porcio
nes mui valiosas de terrenos salitrales. 
He aquí algunas de las avaluaciones: 

Yo creo, señor Presidente, que dentro 
de las condiciones actuales de la indus 
tria salitrera, esta~ enajenaciones no son 
convenientes. Creo que van a ser perjudi
ciales porque se establecerán nuevas i 
poderosas oficinas de elaboracion, lo que 
se tradueÍrá forzosamente en una plétora 
de produccion sobl'e la" necesidades del 
consumo. El temor de que ello suceda es 
lo que me ha movido a hacer uso de la 
palabra, creyendo cumplir el deber de 
manifestar mis ideas contrarias al pro
yecto que se discute. 

Desde luego, el consumo anual de sali
tre en el mundo no excede de treinta i 
dos millones de quintales; i la capacidad 
de las oficinas, segun las cuotas asigna
das, asciende ya a cuarenta i ocho millo
nes doscientos mil quintales. Es en estas 
condiciones que va a hacerse el remate 
de salitreras cuando se han entregado i 
continuan entregándose a particulares, en Lote 1 Terrenos vecinos a 

la estacion de Ni-
vel ............. . 

Lote 4 Terrenos entre :Slo
ga i Santa Rita ... 

$ 366,000 virtud de sentencias judiciales, numero
sas estensiones de terrenos, donde van a 

Lote 5 Id. Santa Rita, sur. 
Lote 7 Id. Santa Laura de 

Wendell, núm. 1. 
LotE'l 8 Id. Santa L a u r a, 

. núm.2 ..... 
Lote 9 Id. de Nueva Sole-

dad., ........... . 
Lote 10 Id. de Barrenechea. 
Lote 11 Id. de San Juan de 

Soledad ......... . 
Lote 12 Id. Santa Lucia ... . 
Lote 15 fd. de Pintados ... . 
Lote 16 Id. de Anjeles .... . 
Lote 17 Id. de Pan de Azú-

cal' ..... , ....... . 
Lote 18 id. de Santa Fe del 

Toco ........... . 

O fundarse nueva i poderosas oficinas. 
~75, 00 Ahora biell, para mantener el equilibrio 

69,000 indispensable entre la produccion i el 
consumo se creó la Combinacion Salitre-

1.454,000 I a, la que, regulando la cuota de cada ofi-
cina, ha dado un resultado feliz para el 

780,000 Fisco i para los particulares, i ha evitado 

4 O que la plétora de produccion traiga la baja 
1. 50,00 en el precio del salitre. 

785,000 Estos fines de la Combinacion Salitre-

1.125,000 
1.280,000 

398,OUO 
9;W,rOO 

ra corren el T'Íe<,;go de hacerla infructuo
sa cnn estos frecuentes remates. Si las 
oficinas produjeran segun su capacidad 
real, el salitre que entregarian al merca
do excederia en un cuarenta i nueve por 
ciento al consumo anual del salitre en el 

1.395,000 mundo. Si esto manifiesta que no puede 
exajerar:,;e la produccion. ¿Cómo, entón-

92~,OUO d . t t ces, pue e parecer convemen e en regar 
mas lotes a la venta para que se funden 

Esta avaluacion, en su resultado total, nuevas oficinas? 
arroja la suma de doce millonos 1l0veLien- Con ello no se obtendria otro resultado 
tos sesenta i cuatro mil novecielltos se- que aumelltar las dificultades que se su
tenta i cuatr'o pesos. ceden entre los pl'oductor-es del salitre" 

p,,{' consiguiente, hai sobrado funrb- por el inleres que cada uno de ellos tiene 
mento p8t':l, pensar que no so trata de de consorvar ¡!Jalterable su cuota i de es
pequeños I'otazns, sino de enajenar verrLJ· portal' la mayor cautidad posible. 
deras salitreras del E"tado, con capaeidad Considero por esto que el asunto es 
suficiente la mayor parte de ellas pa¡'ü grave i mui diguo de ser tomado en con
establecer por si sojas nuevas oficinas. sideracion por el Gobierno. Si el Estado 

Entónces es del caso preguntar si es recibe de la industria del salitre sus reIl
conveniente la venta frecuente i continua tas mas cuantiosas, no debe poner obs
de estos terrenos salitrales del Estado i táculos en su marcha regular ni en la 
si con ella no se van a orijinar males gra- i feliz manera como se realizan los p.egocios 
yes a la industria. (salitrales~ 
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El sellor LAZCANO (Presidente). -- A res encontrado de los particulares romperá 
segunda hora podrá continuar' Su Sc:llorla. la Combinacion que tall felizmente ha enca

minado hasta hoí los intereses de los par
ticulares i del Estado. El señor SECRETARIO.- En la, sesion 

de maIiana corresponde elojir Mesa Direc
tiva del Senado. 

El serior LAZCANO (Presidente).-Se 
suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

No debemos olvidar, sellar Presidente, 
que una compailiaalemanase ha instalado, 
con enormes propiedades. en la rejion del 
Toco, i quo ella no os solo de esplotadores 
sino de consumidores alemanes, que no 
están interesados, por consiguiente, en 
comprar o vender el artículo en el merca
do sinu en producir en sus terrenos lo que 

El sefior LAZCANO (Presidente).-Con- ellos mismos necesitan para su consumo. 
tinúa la se~ion, Esa com pafila no puede, en consecuen-

Puede seguir haciendo uso de la pala- cia, tener el mismo interes de los demas 
bra el honorable Senador de Tarapacá. en el mantenimiento de la Combinacion 

El señor BALMACEDA.--Decia, seiíor Salitrera. Reprosenta intereses de gran 
Presidente, que el consumo del salitre en consideracion, como que se refieren al con
el mundo en el último ailo ascendió a sumo del salitre en Ul1:1 gran parte de 
treinta. i dos millones seiscientos veinti- Alemania, 
siete mil quintales i que las cuotas asigna- El Fisco reporta ventajas del manteni
das ascienden a cuarenta i ocho millones miento de la Combinacion pOI que, como 
doscientos mil quintales. consecuencia de la m:lyor utilidad que se 

A cpnsecuenCIa de la instabcion de estas obtiene en la esplotacion del salitre se 
nuevas oficinas de que me he venido ocu- incrementa considerablemente el valor de 
pando, en el corriente año se elevaron las lo.~ terrenos salitrales del Estado. 
cuotas de cuarenta i ocho millones a cin- Por medio de los precios remunerativos 
cuenta i tres millones doscientos diez mil que ha adquirido el salitre en la última 
quintales, i se calcula que la produccion época i que no son sino la justa compen
efectiva llegue a treinta i seis millones de sacian de los sacrificios de los salitreros, 
quintales. Excederá, en c\lnsecuencia, la que hicieron por largo tiempo la produc
producclon efectiva del ailo en cmso en cion sin utilidades i para el beneficio esclu
cuatro millones de quitltales a lo que fué sivo del Estado, éste ha podido obtener 
el consumo del salitc'e en el mundo en el hoi que las costras salitrales sean espor
último ailo. tadas. De otra manera se habrian perdido 

Se sabe ya de una manera positiva que i habria perdido con ello el Fisco, intere~ 
con moti va de las nuevas oficinas que ha- sado en que los ter['cnos sean debidamente 
brán de instalarse en 1905, las cuotas se aprovechados. Sin el réjimen actual i el 
elevarán a la enorme suma dA sesenta mi- alto precio del salitre las eostras salitrales 
lIones de quintales, sin que parezca proba- que de ordinario contienen de diez a doce 
ble que el consumo en el mundo exceda por ci0nto de salitro habrian síd\) abando 
de los treinta i seis millones do quintales nadas i no habrian habido oficinas que 
fijados para el actual. hieieran este beneficio, equivalente al que 

No parece pues prudente autorizar la en las minas se hace de los relaves. 
venta de nuevas salitreras, lo que puede La industria salitrera es digna, a mi 
perturbar gr'avemente la situacion de esta juicio, de mayores consideraciones por 
industria, trayendo como consecuencia un parte del Estado, ella le procura las dos 
peligroso desequilibrio entre la produccion tercer'as partes de su renta, i gasta seis~ 
1 el consumo. cientos mil pesos anuales en hacer la pro-

Se confia mucho en que, asl como los paganda del salitre, sin que la subvencion 
anteriores remates no produjeron hondas que r0cibia le haya sido renovada, i si 
perturbaciones en la industria del salitre, bien es cierto que esos esfuerzos los hace 
no las producirá tampoco éste de que se en servic10 de si misma, tambien lo es 
trata i que por su valor supera en mucho que ellos redundan en propOl'cion mucho 
a las anter~ores enajenaciones. Pero el mayor en beneficio del Estado. Ella ayuda 
mal sobrevendrá al fin, porque con la al eomercio jeneral del pais i al manteni
instalacion de oficinas de capacidad pro- miento de otras industrias especialmente 
ductiva tan considerable, tendrán que re- por el consumo que hace de los productos 
ducirsc las cuotas de producciün i el inte- agl'lcolas del sur. 
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No es solo por eso digna de considera- i manifestar que yo no acepto, por creerla 
cion: lo es por que el Estado proteje todas I perjudicial e inoportuna, la venta de nue
sus industrias, con escepcion de la indus- I vos terrenos salitrales i que, en conse
tria salitrera, i lo es, al propio tiempo, cuencia, creo que el proyecto debe volver 
porque todo se debe en aquella rejioo al a comisiono Pero como el Honorable Se
esfuerzo de las industriales salitreros. nado puede estimar esta materia con dis-

El Estado no ha construido allf caminDs tinto criterio, hago indicacion subsidiaria 
que no existen, ni puentes) ni ferrocarri- para que se esceptúen de la venta los 
les, ni muelles, ni edificios públicos, ni lotes nnrcados con los números 4, 5, 7, 
hospitales, ni ha hecho el mejoramiento 8, 9, 10, 11, 12, 14 i 15, en los que se sabe 
de sus puertos, ni emprendido obra pú- de una manera positiva que son capaces 
blica de ninguna clase. Los muelles de por si solos para dar asiento a nuevas ofi
Iquique han sido construidos por los sali- cÍtlas. 
treros, i el ferrocarril pertenece a la Com- I todavía, para el caso de que el pro-
pañta Inglesa. yecto fuera aprobado. hago desde luego 

Ni se ha hecho nada por lYlejorar si- indicacion para que se adicione con un 
quiera las condiciones de la salubridad articulo que establezca que el veinte por 
públiea. En sesiones pasadas lel un análi- ci:mto del producto .le esta venta se desti
sis del agua que se bebe en Pisagua i que nará a iniciar los trabajos de agua potable 
prueba que es nociva, casi venenosa. Pues en Iquique i Pisagua, a los estudios de un 
bien, miéntras se hacia la provision de ferrocarril de Iquique a Bolivia i a cons
agua potable de todas las ciudade~ del truir o mejorar el puerto de Iquique. 
sur con los recursos que procuraba la re- I, por último, formulo indicacion prefe
jion salitrera, no se ha hecho recuerdo de rente para que este proyecto vuelva a 
que la provisíon de agua potable de ese comisiono ~ 
puerto i de Iquique era mas que en ningun El señor IBANEZ (Ministro de Hacien-
otro punto necesaria. da).-Pido la palabra, señor Presidente. 

Nada digo del ferrocarril de Iquique a El señor LAZCANO (Presidente) - Tie-
Bolivia, obra que, beneficiando a las pro- ne 11 palabra Su_Señorla. 
vincias del norte i abriéndolp.s el camino El señor IBANEZ (Ministro de Hacien
a la esplotacion de sus riquezas del inte- da).-Voi a ocuparme de dar respuesta a 
rior, aparece como la via comercial mas las observaciool's que acaba de hacer el 
razonable i urjente para mantener nues- honorable Senador de Tarapacá sobre el 
tro comercio con esa República i asegurar proyecto en debate. 
su mercado. Ni los estudios de ese 1'erro- En primer lugar ha manifestado Su Se-
carril se han vclI'ificado. ñorla que no se trata de la venta de re-

Sé, señor Presidente, que este proyecto tazo s de poca importancia, sino de terre
de venta de salitreras tiene por objeto a1'- nos valiosos i con capacidad suficiente 
bitrar recursos para reintegrar los fondos para formar por si solos nuevas oficinas 
de conversion i hacer por ese medio el salitreras. .. 
restablecimiento de la circulacion metá- No aparece en el proyecto del Ejecutivo 
lica. ni en el informe de la comision ni el Go-

Este es el mismo sistemn, mal sistema bierno lo ha manifestado de ninguna ma
a mi juicio, con que se pretendió en oea- nera, que la venta de que se trata se refiera 
sion pasada, restablecer el réjimen metá- solo a retazos sin importancia. Al contra~ 
lico levantando empréstitos para allegar rio, su importancia aparece 0laramente 
fondos para la conversion. de tas tasaciones. 

Por mi parte yo considero que para reu- De modo que lo exacto no es que sean 
nir fondos, no debe echarse mano a entra- retazos de poca importancia ni tampoco 
das estraordinarias, sino que debe recu- que sean tan grandes estensiones o pro
rrirfe a las rentas ordinarias de la nacien, piedades tan valiosas que puedan pertur
al fruto de las contribuciones. bar, si se enajenan, la marcha de la indus-

Para llenar el vacío que pudiera produ- tria salitrera. Son de mediana importancia 
cir la no aprobacion de este proyecto, po- i algunas de importancia escasa, porque 
drian tomarse mensualmente de las rentas las de mayor valor han sido deliberada
en oro que producen las aduanas las su- mente escluidas. 
mas nec0sal'ias, sustituyéndolas con el Así, por ejemplo, se proyectó en un 
papel. i principio la venta de Peila Blanca; pero, 

En I'esúmon, sei10r Presidente, debo (como este terreno salitral tiene un valor 
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cuantioso, se escluyó para evitar riesgos 
o peligros a la marcha de la industria sa
litrera. 

¿Es efectivo que algunos de los lotes que 
se proyecta vender serian susceptibles de 
nuevas intalaciones de maquinarias para 
la produccion? Entre ellos se señalan el 
número 7. denominado «Terrenos Veci
nos a La Providencia»; el 9, «Terrenos de 
San Juan de Soledad»; el 11, «Terrenos en 
Pintados»; el 12, ((Terrenos de los Anje
les» i terrenos vecinos i los terrenos ve
cinos a Pan de Azúcar; todos los cuales 
han sido tasados en mas de un mill(Jn de 
pesos. En dichos terrenos se comprende 
que puedan instalarse maquinarias, cuyo 
costo, como se sabe, es bastante elevado; 
pero en los demas retazos no hai peligro 
de que ~e hagan tales instalaciones. 

r, a pesar de que en los terrenos que 
acabo de nombrar seria beneficioso para 
los compradores instalar nuevas oficinas, 
debo comunicar al Honorable Senado que 
segun datos trasmitidos al Ministerio por 
el delegado fiscal de salitreras, es muí 
probable que no se instale ninguna ofici
na nueva. Está en conocimiento del de
legado de que las actuales oficinas en 
esplotacion tienen proyectada la adquisi
cion de todos estos terrenos, circunstan
cia que vendría a destruir el peligro, 
remoto a mi juicio, de que con nuevas 
instalaciones pueda perturbarse la macha 
de la industria salitrera. 

Ahora, tampoco creo yo que por insta
larse alguna nuevas oticinas salitreras 
hal: ria de producirse, en seguida, una baj a 
consider'able en el precio del articulo, i 
de perturbarse la existencia de la Asocia
cion Salitrera. 

Los temores que a este respecto ha ma
nifestado el honorable Senador de Tara
pacá no tienen, a mi juicio, gran base. 
En primer lugar, esta venta de terrenos 
salitrales se produce en un momento es
cepcionalmente oportuno. Saben los se
ñores Senadores que el consumo del sali
tre en el ultimo tiempo se ha desarrollado 
de tal manera que no solo admite, sino 
que exije la incorporacion de nuevas sali
treras a la produccion. 

Todavia mas; no solo debe permanecer 
en lo que es hoí la cifra del consuml), sino 
que está llamada a aumentarse conside
rablemente; porque, como es sabido, en 
época reciente ha empezado el consumo 
del salitre Hn los Estados Unidos, pais in
menso que por si solo podría consumir 
tanto como Europa. Se hace ya en Estados 

Unidos una importacion cuantiosa de este 
articulo i ha de ir aumentando rápida
mente. 

De manera que el consumo actual de 
salItre!'; en diversas partes del mundo que 
es hoí de treinta dos a treinta i tres mi
llones de quintales, es mui probable que 
en el curso de uno o dos anos se eleve 
a treinta i cinco, treinta i seis o treinta i 
siete millones da quintales. 

En estas condiciones, el hecho de que 
entraran a la produccion estos terrenos 
que se proyecta vender, no ocasionaría 
ningun mal, ningun daño. 

El precio del salitre, que era ántes, en 
la costa, de cinco chelines i una fraccion 
de dos o tres peniques, se ha elevado 
hasta cerca de siete chelines por quin
tal. Este solo hecho ¿qué manifiesta? ¿que 
hai 'plétora de produccion o un peligro 
para la industria por falta de mercado, o 
todo lo contrario de esto? Me parece evi
dente, señor, que no solo puede tener 
venta la cantidad de salitre fijada hasta 
hoi por la Combinacion Salitrera sino una 
suma muchísimo mayor. 

De consiguiente ¿en dónde está el peli
gro para la industria salitrera? Yo no lo 
diviso en parte alguna. 

Lo único que podria suceder seria que 
la Combinacion Salitrera tuviera que au
mentar la cuota establecida para la pro
duccion en dos o tres millones mas de 
quintales. Pero esto, justamente, el con
sumo lo reclama. 

1, en el peor de 10:1 casos, sucederia que 
Jos salitreros, tanto chilenos como estran
jeras, que hoi obtienen una ganancia su
perior a dos pesos por cada quintal i son 
como treinta i cuatro millones de quintales 
los que se producen, verian reducida esa 
ganancia eIl un pequeño tanto por ciento, 
en una fraccion insignificante. que no 
afectaría la vida misma de esta industria, 
porque quien ha estado esplotando, por 
largo tiem.po, salitreras con un beneficio 
de uno o uno i medio chelines por quintal 
i hoi o mañana puede hacer esa misma 
esplotacion realizando un beneficio supe
rior a dos i medio chelines, no sufriria 
perjuicio porque bajara el precio del quin
tal en dos, tres o cuatro peniques. 

El honorable Senador de Tarapacá hacia 
presente que la cuota de la pt'oduccion 
estaba próxima a llegar a sesenta millo
nes de quintales. 

El señor BALMACEDA.-Con las nue
vas oficinas que habrán de instalarse en 
los terrenos que van a enajenarse i en los 
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adquiridos por particulares en virtud de ~ de los salitreros está interesado en man-
sentencia judici~. (tener la Combinacion. 

El señor IBANEZ (Ministro do Ildcien- Ahora, no se trata solamente de c,msul-
da).-Debo llamar la atencion del HOllO tar el interes ,le los industriales salitre
rabIe Senado que en esta mate¡'ia bai dos I'OS, que yo no veo herido; hai tambien 
cuotas que tomar en cuenta: una es la de otro factor que contemplar, que es el Es
la produJcion efectiva que puede dar una tado. 1 bien, el Estado tiene aqul diver~os 
oficilla en atencion a sus terrenos, maqui- intereses que tomar en cuenta. 
n:1rias i operarios; i otra es la fijada en En primer lugar, debe aprovechar el 
virtud del poder productivo nonimal de alto precio del salitre para vender sus sa
C:lda oficina. litre ras; porque si las vende cuando el 

Sucede que cada salitrero, para obtener pre..:io del articulo es bajo, cuanuo los be
un.l cuota mayor en la produccion, lleva neticios de esta industria son pequeños, 
pal'a los ensayos que se hacen toda la jente es indudable que el precio de estos terre
que soportan las máquinas; pero, despues, nos seria tambien muí bajo. En conse
en la práctica, la produccion de cada ofi- cuencia, el momonto actual en que al
cina disminuye en atencion al número de canza 01 precio mas alto que hasta el dia 
operarios nOI'mal i tambien se.~un la ri· habia alcanzado el sajtre, es el momento 
queza o importancia de los caliches que mas oportuno para que el Estado se des
se esplotan. prenda de alguna parte de la inmensa es-

De modo que si se toma en cuenta la tension de terrenos que posee en Tara
reduccion que lIegaria a hacer la Combi- pacá i en Antofagasta. 
nacion Salitrera de b cucta ncminaI que 1 esta razon va ligada todavla con otra; 
corresponde a cada oficina, puede parecer el Estado no puede esperar indefinida
mui grande esa reduccion, pero si se toma mente para vender estos terrenos salitra
en cuenta la produccion efectiva o real de traJes, porque la conservacion de ellos, 
las oficinas, se verá que esa recluccion !lO como le consta al honorable Senador, es 
tendria tanta importancia. bastante dificil. Estos terrenos están a 

inmediaciones de oficinas ya establecidasj 
El señor BALMACEDA.-Entónces no i es público i notorio que se abusa de esto, 

tendda ra7.0n de ser la Combinacion Sali- que estos terrenos son en parte esplota
trera; ¿,para qué se formaba si cada cual do~ sin que el Estado perciba un centavo 
trata de producir la mayol' cantidad? pOI' ellos, i que están sirviendo en realí-

El serlOr IBA~EZ (Ministro de Hacion- dad::t la produccion en una forma que no 
da).-Tiene mucha razon de ser, porrIUo puede aceptarse. El Estado está perdien
sin esta Combinacion, cada uno podria 11e- do parte del valor de estos terrenos i hai 
var su produccion mas allá de lo que radia urjencia, ya que no es fá¡'il defenderlos 
vender i entónces el precio del salitro se como es debido, en proceder a la venta 
deprimiria de tal manera que se al"I'Uina- por lo ménos de aquellos terrenos que se 
rian los mismo industriales. encuentran en esta situacion. 1 en tal si-

r esta es la razon que hai, ya que el tuacion so encuentran la mayor parte de 
honoraule Senador me proporciona la oca- aquellos cuya venta se proyecta. 
si r • .II1 de decirlo, lo diré aquí, esa es la razan El Estado tiene todavla otro interes que 
capital que hai para asegurar que la Com- creo que debe ser tomado mui en cuenta 
binacion Salitrera no sel'Ú afecta(la por por el H ono:'ablo Senado. El precio tan 
estos terrenos que vnn a \'endcr;::e. La alfo que al(~:1nza el salitre es hoi, como ha 
mejor seguridad de que esta Combinacion sido ántes, un estímulo demasiado vivo 
no será afectada es el illtel'O"l mismo de para la fabricacion de abonos artificiales, 
los salitreros; que es vender la l1/'oclur:cion i que suplen ya en gr:mparto la necesidad 
que. tienen a un preCIO relativamente alto. de abollos quo hai en Europa, en Estados 
Si la Combinacion existe, puede limita/'- Ullidos, en el Japon i en diversos otros 
se la produccion i la venta i mantener por paises. Toda la parte que no puede satis
consiguiente el precio del salitro eJevauo.) I'ncer el salitre por su alto precio es llena
Al contrario, si cada cual queda ¡ibre para da por divcr::,os abonos artificiales; i si 
producir cuanto pU'3da, ¿qué sucederia'? no han llgado estos a hacer competencia 
qua se harian competencia para pr'oducir ruinosa al salitre es porque el costo de 
lo mas que pudieran i entánees el precio \ esos abonos es bastante elevado; pero el 
baj~ria ~ el negocio para los .illdu~,tf'iales precio alt!) d.cl salitre parrnite .de~arrollar 
serIa rumoso. En consecuencIa, cada uno. esa prorll1cclOn de :.:\bonos artifiCIales en 
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propor~iones que un b~(>n dia Ileg~rán aj ellas ~()n mas propiac. d.\-\ l~ discusion pal'
prOd\IClr::se bastanfe baJ0s paj'a 'Jar Ull tlcular. Su S('110rla ha lll(hcado que se es
golpe a la vida misma de nue~tI'a ¡¡¡dus- "luyan de esb! renta los terrellOS tales i 
tria salitrera. cuales. Creo 'j ue en la discusion particu-

Yo creo, en tésis jeneral, que si bien lal' se f'odlia cOI;sidel'al' esta idea. 
puede ser un interes para lJs productores P!'OPUSO tambl'~n Su Seüoría un artlcu
e illdustl'iales el pode!' vender el salitre a lo tinal, cuyu testo no recuerdo exacta-
precios mui altos, el mantener el precio mente . .:. . 
mui alto no lo es para el Estado. Creo que El senor SECRETAR1.0.-DICe as1: 
ell esto hai el peligro de que se alienten ,(Del pr'oducto de la venta dest11lase un 
los tl'ab&jos que se ha('I:>Il en los laborato- veinte po!' ciento a la iniciacion de los tra
rios i p' ,r' los industriales en Europa, fo- bajos de provision de agua potable de 
montándolos en términos que lleguen a Iquique i Pi:-:aguH i :tI estudio del fe!'roca
ccnstituiI' un peligro i UIla amenaza para nil do ¡quique a Bolivia i de constl'uccion 
la illdu:-,hia ~alitrera. Un peceio ma~ o mejuJ'amiento del puerto de lquique. 
equit:ltivo, In:,S módicu, es, sin duda mas ((El r8sto mgresará totalmente, ell capi
conveniente I'e~gual'da mejol' los intereses tal e interases, a fondos jenerales del Es-
del Estado i de los mismos industriales. tado». 

De consiguiente, si esta venta tuviera El S13llor' IBAÑEZ (Ministro de Hacien-
el buen defecto, a juicio del senor Sena- dn).-l\luchas gracias, sellO!' Secretal'io. 
dor, de híwer bajar en una propnrcion tal gsta ¡,lea puede tomalse en cuenta tam
o cual el pr'ecio actual del salitre yo no bien en la dbcusion particula!'. POI' el mo
veria en ello un :nconveniente; el Estarlo mento, allticipo la opininrl de rl ue estos 
no sufre po!' ello; los derechos que se eo- fondos deben ir a rentas jenel'ales del Es
bl'an pOI' el Fisen no E'e alteran. El pel'jui tado, i que no conviene formal' ca.i a apal.te 
cio consiste solo en rebajar en propol'cion para obras q u e deban emprender'se en 
no mui elovada, el bcmeticio que queda a aquel territorio. Si acaso esas obras enu
llls indu,.;tl'iales. meradas pOI' el señor Senador, son nece-

Adernas el Estado necesita de estos saria si urjelltes, podrían hacerse de fon
fondus. :-:-:;{be el honorable Senador' qUll dl)~ jcner3Jes de la nacioll. 
existen en a m b a s Cá~11aras n~mero:-os I En conclus;on, creo. que este 'proyecto 
PI'uYectos de obras púbJ¡cas que lmpOl'tan ~erece I~ apl·(¡.ba~lOn ]eneral del Sellado, 
muchos millones de pesos. Se salle tam 1 que las Ide;:¡s IndIcadas por el honorable 
bien que la mayorla de a~bas Cüma,ras Sena.do!' d~ Tarapaeá .pued.en tomarse en 
estima urjente la construcClOn de muenas consldel'aclon en la dUScU"llOn particular, 
de estas obras i que casi'no h:¡i mAnCI'a de El senor MAC-IVE.R.- Una palabra án
retardarlas 1 bien, segun he tenido oca- tes de le~anta[' la sesion. 
sion de manifestado en la Comision Mista Hogal'la al señor Ministro de Hacienda 
de Presupuestos, si estos terrenos salitra· q.ue se sirvier'a traer para la próxima so
les no se vendieran, no habrá sobrante con ~lOn un estado de la produccion de salitr':l 
qué atellder a la consLruccion de estas di Jurante los fiitirnos cinco años, i tambien 
versas obl'as públicas a que me refiero. el dato de la produccion en el último tri
Para puder emprenderlas es necesaria esta mestre trascurl'i,.!.10 del presente año. 
venta. El sellor IBANEZ (Ministro de Hacien-

El honorable Senador indicaba que el d~!.-1~uí 0,\ e 11 , Sei\o; Senador; par~ la 
objeto de esta venta era engrosar el fondo plOx,md, s_eslOn traere los datos pedidos 
de con versiun. Es cierto que en el proyec- pOl: Su ~enoria . 
to pI'esclltado a. la Cámara de Diputados El sel,OI' L:\ZCANO (PresIdente). Se 
se cOll~ulta esta idea; pero, en realirlad, levanta la seSlon. 
no es ese el fjn verdadero, el fin prá.ctico Se levantó fa sesion, 
del dinero obtenido pul' esta vüuta; ~Jor
que, aun supolliendv que este dinero fuem 
al fondo de cOllversion, quedaria la. sitna 
cion de la Hacienda Pública en igualdad 
de condiciones, no habria con qué hacer 
las obras públicas a que me refiero. 

En cuanto a las"'otras ideas manifesta
das por el h1morable Senador, creo que 

EDUARDO L. HEMPEL, 
J efe de la Redaccion. 


